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UNIVERSIDADES

 18071 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2005, de la Universidad 
de Cádiz, por la que se establece el plan de estudios de Inge-
niero en Informática (segundo ciclo), a impartir en la 
Escuela Superior de Ingeniería.

Homologado el plan de estudios conducente a la obtención del título 
oficial de Ingeniero en Informática (segundo ciclo), de acuerdo con lo 

resuelto por el Consejo de Coordinación Universitaria, en su Comisión 
Académica de fecha 15 de diciembre de 2004, este Rectorado ha resuelto 
ordenar la publicación de dicho plan de estudios homologado por Resolu-
ción de 19 de septiembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Universi-
dades e Investigación, según el Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de 
julio de 2005 (BOE núm. 237, de 4 de octubre de 2005), y conforme a lo 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero (BOE 
del 22).

El plan de estudios al que se refiere la presente resolución quedará 
estructurado conforme figura en el anexo de la misma.

Cádiz, 5 de octubre de 2005.–El Rector, Diego Sales Márquez. 
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